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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA 
 

ANUNCIO 
 

Área de Urbanismo y Vivienda 
 

La Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento, mediante Resolución de fecha 17 de noviembre 
de 2009, acordó la aprobación inicial y la apertura de un periodo de información pública por 
espacio de un mes en relación con el Proyecto de Urbanización de la Unidad de Actuación nº 
2 del Sector SU-NC nº 13 “Mirat/Avda. de la Aldehuela” presentado por D. Juan Antonio 
Ortiz de Urbina Vicente como representante de la Junta de Compensación Mirat.  
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 76.3 a) de la Ley 5/1999, de 8 de abril de 
Urbanismo de Castilla y León, modificada por Ley 4/2008, de 15 de septiembre de Medidas 
sobre Urbanismo y Suelo, y 251.3 a) del Decreto 22/2004, de 29 de enero por el que se 
aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, se somete dicho expediente al 
trámite de información pública durante el plazo de UN MES contado a partir del día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de Castilla y León, para que 
cuantas personas lo tengan por conveniente puedan tomar vista del mismo y realizar las 
alegaciones que estimen oportunas. A  estos efectos,  el expediente se encuentra a disposición 
del público de lunes a viernes de 9.00 a 14.00  horas, en el Servicio Jurídico del Área de 
Urbanismo y Vivienda del Ayuntamiento de Salamanca, sito en la calle Iscar Peyra 24-26, 
primera planta. Asimismo, la documentación podrá ser consultada en la página web municipal 
(www.aytosalamanca.es) en la parte relativa a Índice.  

 
 

 Salamanca, a 2 de diciembre de 2009  
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